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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Pertenencia 2023-00002 

 

 

Atendiendo al pedimento deprecado por la Agencia Nacional de Tierras -

ANT, orientado a que se solicite a la demandante copia de la Escritura Pública 

No. 609 de 9 de septiembre de 1930 otorgada en la Notaría Única de Zipaquirá, 

ya que a pesar de haber oficiado en tal sentido a la citada Notaría para que 

allegara el citado documento a la fecha no han recibido respuesta. Documento 

que se hace necesario para pronunciarse sobre la naturaleza jurídica del predio a 

usucapir, así como solicita se ejerzan los deberes y poderes de instrucción del 

juez consagrados en los artículos 43 y 44 del Código General del Proceso. 

 

Conforme a lo informado por la Agencia Nacional de Tierras y atendiendo 

a que se necesario que la citada entidad se pronuncie de fondo frente a la 

naturaleza jurídica del inmueble a usucapir se accede al pedimento deprecado. 

En consecuencia, el despacho, dispone: 

 

1. Requerir al apoderado judicial de la señora Bertha Gabriela Pachón de 

Poveda y a la demandante, para que, en el término improrrogable de diez (10) 

días, allegue copia legible y completa de la Escritura Pública No. 609 de 9 de 

septiembre de 1930, otorgada en la Notaría Única de Zipaquirá, documento que 

deberá allegar en formato PDF, a efecto de que haga parte integrante del 

expediente digital.  

 

2. Oficiar a la Notaria Primera y Segunda del Círculo de Zipaquirá para que 

dentro del término improrrogable de quince (15) días informen a este Juzgado si 

dentro de sus archivos reposa la Escritura Pública No. 609 de 9 de septiembre de 

1930, documento que para la citada fecha fuera otorgado por la Notaria Única de 

ese Circuito. 

 

3. Una vez se obtenga respuesta a lo solicitado en los numerales 1 y 2 de 

este proveído, ingresen de manera inmediata las diligencias al Despacho.  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

   

 La Juez, 

 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en estado No.15 

hoy 26 de abril de 2024. 

 

La Secretaria, 

   
LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 
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